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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General ae Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza·
ción para continuar trabajos de· alumbramtento de
aguas subterráneas en el monte de propios del Ayun·
tamiento de Santiago de Tetde (Tenerije), a lavor
de la Comunldacl de Aguas «La Cerca de la For
tuna».

La. Comunidad de Aguas «La· Cerea de la Fortuna» ha 8Oll~

citado autorización para continuar trabajos de alumbramiento
de aguas subterráneas en el monte de propios del Ayuntamiento
de Santiago de Telele Tenerife). y este Ministerio. de conformi
dad con el ,acuerdo del donsejo de Ministros de -9 de octubre
de 1970, ha resuelto:

Conceder a la Comunidad de Aguas «La Cerca de la Fortuna»
autoriZación para continuar trabajos de alumbramiento de aguas
sunterráneas en el subsuelo del monte de propios del Ayunta
miento de Santiago dé Teide (Tenerife), mediante· Wl8 alineación
recta de 2.000 metros de longitud y 112° centesimales de rumbo,
referido al Norte magnético, cuyo origen coincide en planta
con el lindero de· éste,. con sujeción a las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito
por el Ingeniero de Minas don Jorge Morales, en Julio de 1959,
por un presupuesto ele ejecución material de 2.000.400 pesetas,
en cuanto no se oponga a las presentes condiCiOnes, quedando
autorizado el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe
para introducir o aprobar las modifieaciones de detalle que
crea conveniente y que· no afecten a las caracterist1cas de la
autoriza.c1'ón.

2.& Antes de comenzar las obras, el concesionario deberá
elevar el depósito provisional, ya constituido. hasta el 3. por
lOO del presupuesto de las obras en terrenos de dominio públIco,
en calidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento
de estas condiciones. siendo devuelta una ves aprobada pOr
la Superioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3.& Las obras comenzaran dentro del plazo de cuatro meses
y terminarán en el de ocho afios, contados ambos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado».

4.& La inspección de las obras durante la construcción y
explotMión estarán .. cargo del Servicio Hidráulico de Santa
Cruz de Tenerife. y sus gastos, con arreglo a las disposiciones
que le sean apUcables y en especial al Decreto número 140.
de 4 de febrero de 1960, serán de cUf'.nta del concesionario. el
cual viene obligado a dar cuenta a aquella Entidad. del princi
pio, terminación y cuantas incidencias concurran en la ejecucián
de las obras y en BU conservación durante su puesta en servi
cio. Terminadas estas obras, se procederá a su reconocimiento,
ievantándose acta en la. que conste el caudal alumPrado. el
cumplimIento de las condiciones impuestas y de las disposIciones
vigentes, no pudiendo el concesionario ut1lizarlas JijU'a su serv!cio
hasta que dicho documento haya sido aprobado por la Superio
ridad.

5.« Los trabajos se realizarán con arreglo.a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio 'y forma que no perturben el régirnj:n
de las aguas ni perjudiquen a particulares. y el concesionario,
bajo se responsabilidad. adoptará las precaucJones necesarias
para la seguridad de las obras.

6.1\. Cuando en la perforación de un dique aparezca. agua
en cantidad, que Impida su aprovech'amiento nor.mal, deberá
el peticiona.rio suspender los trabajos hasta que se instale en
aquél un dispositivo capaz de permItir el cierre del dique. resis
tir el empuje elel agua y regularizar su salida. debiendo ser
aprobado, el .proyecto del mismo por el Servicio Hidráulico de
Santa Cruz de Tenerife.

7.'" Se concede esta autorización, salvo el derecho de propie
dady sin pe~juiciode tercero. siendo responsable el concesionario
de los dafios y perjuicios que con motivo de las obras o servi·
cio puedan !rrogarse durante su explotac.i6n.

, S.& Durante el, período de ejecución de las obras debera
fijarse por el Distrito Forestal, a petición de la Comunidad solici
tante, el 'lindero del monte de propios para su referencia a
la galería, situando en ésta el punto de cruce del citado lindero
y determinando su distancia a la bocamina a efectos de fijar
la longitud total de la galería.

9." se autoriza laocupaci6n de los terrenos de dominio· pú
blico que para la eJeCUCión de las obras se considere necesario
por el ServicIo Hidraulico de Santa Cruz de Tenerife.

lO. . Queda sometida esta autorización a las disposiciones vi..
g~!1tes. r~lativas a la protección a la il1dustria nacional, legisla
ClOn SOCIal y cuantas de carácter flscal y administrativo rijan
actualmente o que se dicten en ·10 sucesivo y que le sean aplica
bles, as! como a las prescripcionescantenidas en el vigente
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros
y de los trabajos,

11. Caducará esta. autorización por incumplimiento de. cual..

quiera de estas. condiciones. y en los casos previstos por 18.8
disposiciones vigentes, procediéndose con arreglo a los trámites
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vtgentes.

Madrid, 10 de novIembre de 1970.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a doña PtedfJd '
Torres de la Calle un aprovechamiento de aguas
del arroyo Porquerizo, en térmtno municipal de To-
ril (Cáceres). .

Dofia Piedad Torres de la Calle ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de' aguas del arroyo Porquerizo, en tér
mino municipal de Toril (Cáceres). con el fin de asegurar el
volwuen de agua que requiere su a.provechamiento. pretende
la. construcción de un nuevo embalse, y esta· Dirección General
ha resuelto:

Conceder a dofia Piedad Torres de la Calle autorización para
derivar un caudal continuo del arroyo Porquerizo. de 21,6 ti·
tras/segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0.8
litros/segundo y hectárea. con destino al rIego de 27 hectáreas
,de la finca de su propiedad. denominada «Los Calles». sita en
término municipal de TorIl (Cáceres>, con sujeción a las sigUien
tes condiciones:

1.a Las obras se a.justarán al proyecto a que se hace menctón
en ,el a.partado A). El concesionario deberá presentar en la
Comisaria de Aguas,. para su aprobación. en el plazo de tres
meses, un estudio justificativo del comportamiento de la presa,
para· un caudal CIrculante de 180 metros cubicos/segundo. y
propomendo, si fuese necesario. las modificaciones que· pudieran
resultar de dicho estudio. El ServiCIO podrá autorIzar pequeftas
variaciones que tiendan al perfeccIonamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras empezarán· en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicacIón de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado» y deberán quedar term1nadas a los
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total debera efectuuBe en el plazo de un afio desde la.
terminACión.

3.a La Administración no responde del caudal de agua que
se concede. La Comisaria de Aguas del Tajo podrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencta de elevación al caudal
continuo q~e se autoriza, prevJa presentación del proyecto corres
pondiente. El Servicio comprobará especialmente. que el volumen
utilizado por el conceslonarlo no excede en ningún caso del
que se autoriza, sin que anualmente pueda ser superior a .los
8,000 metros cúbicos por hectárea realmente regada.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
tanto durante la construcción como en el periodo de ex{)lota-
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la. ComlSaXía
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesIonario las remu
neráciones y gastos que por dichos ,conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes. Una vez terminados, y
previo aviso del concesionario. se procederá a su reconocimiento
por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue. levantándose
acta. en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
acta la Dirección GeneraL

5,a Se concede la ocupación ',de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para ias obras. Las servidumbres legales serán
decretadaS, en, su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que~
dando prohibi,da su enajenación, cesión o RITiendo con indepen
dencia de aquélla.

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean ,necesarios para
toda clase de obras pUblicas, en la forma que estime convenien
te~pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.1, Esta. concesi'ón se otorga por un período de noven~

y nueve afias. contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes,

9.:1. Esta eoncesJón se entenderá otorgada como provisional
y a título precario, para ios riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencía,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo,
]0 cual se comunicará en momento oportuno por la Comasaria
de Aguas de.! Tajo al Alcalde de Toril, para la publicación
del correspondiente edicto, para conocl.!niento de los regantes.

10. Esta concesi6n queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda eStablecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del,rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi·
nadas, en su día, por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regnble y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.
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12. QUeda lU,jeta es"" 00IJ<leII<l0 • 1M dlopnIIcIonet vIguteso que lO dICten __ • la lD4usta11o n·_oI......1I'ate> y
accldenteadel.~oy_de__

13. El coneeslot'ar.lo queda obll¡¡!l<Io _"'= tanto en la
construeeIón como en la. explotacl6n. _ de. la
Ley de Pesca P1uvllll para """",,"ación 1M~..

14. lIll dBJ)6iútoconstUuldo quedará.,... a- a reaoonder
del cumplltnfetlto de estas condlclbnes '1 aerádeouelto despUés
de IOr aproba4a el aeta de r"",,_...to flnaJ. de 1ae obra$.

15. Oaducará esta concesión por lnewnpllmlento de estas
condiciones y en los ·caaos previStos enlaa dls¡:Joa1eiones v1gen~
te.. dec1arándo'!e aquélla según. los tnimjtea _ en la
Ley Y Reglamento de Obras PúbllcaB. _

Lo que lO bace público. en cumplimiento de las dlsposlclones
vigentéa
. Madrid, 21 de diciembre de l87G.-El Dlrector general, por
delegación. el oomloarlo ..1i1l'a1 de Aguas, Ro "OrblJtondo.

9.' Quede ter_temente problbldo el vertido de escomo
bros en· eleauee d81. torrente. siendo. responsable el concesionario
de -los daOoB y perjUleloa que com:o coD8eCuencia de los mismos
pudiera (jtIj¡lnarae y de BU cuenta loo lirabajos que la Admlnlo
tración ordene nevara cabo para la Umpleza de los escombros
vertidos durante las obras.

10.· El- con~onarl0 deberá cumpllmentar las disposiciones
~tes de _ fiUv1lll para la conaervaclón de las ..pecles
duleeaeu!oolas.

lL "concesionario conservará las obras en perfecto estado
'1 mantendrá la capacidad de desagüe del torrente, por lo que
1lev&rá a cabo la limpieza del eáUce que a tal efecto fuese
necesaria. - .

12. Esta autorización no faculta. por si sola -pa¡a ejecutar
obras en zona _de servidumbre de .carreteras. eam1noa. Vías
_~. o canal8i de1J!:st&d.o, por - lo cual el concesionario

de obtener las pertinentes autorlzacl0UOf de los Qrganl..
mes de la Admlnlsl<aclóli correspondlente.

t3. Ilota autorlzaclón se otorga • precario· y la Adminisl<a
ci6n se reserva 1& facultad de revocarla cuando lo considere
conven1en~ JlÓ1" :motiVOBde interés, público. sin derecho a nin
guna indemn1ZacióD a favor del conees1onarlo.

14. r..EDt1dad concesionaria. habrá de-satisfacer, eneon
oepl<> de canon Ilor ocupación de terrenos de dominio públlco,
la cantlél&d que lO detennlne a tenor de lo establecido por
el Decn>to. de 4 de febrero· de Ill6O. la cual se aplicará sobre
todo la IUl)erflcle de dominio públloo que lO ocupe, pudiendo
ser 'revisado ei1ehocanon anualmente,' de acuerdo. con lo que
se _bl_ en el articulo cuarto de la citado dlspoolclón.

15. El depóelto del 1 por 100 delprosupuesto de las obras
prOy.etectadu 'en .terrenos de dominio público, eonstituido como
fianza pr_DaI. aerá elevado al 3 por. 100. q_<lo como
:tJ:a,riza def1nitiva para responder del cumplbrt1ento de estas comli·
clones. . ., será devuelto a 1& Entidad concesionaria una vez
que ')laya sido aprobád& el acta de reconocimiento final de las
obras.

18. La autorizao1ón" para la ooupa.clón del dominio publico
se otQtga por un plazo máXimo Igual al que dure la industrla
o noventa- y nueveaftos.

17. Oll4ucará esta autorlzación por incumplimiento de cual
quierade .utas ' eondle1o_s 'y en los casos previstos t;n las
dlopoolckiees _tes, declaráUdoBe dlcIla caduclded segun los
lráudtea lIOñalados e" la Ley '1 Reglamento de Obras Públleas.

Lo que se hace púbUco en cumpllm1ento de las disposiciones
vlgentca .

. Madrld, 4 de enero ele l871.-El Olrector general, P. D., el
Oornloarlo ..n ....1 de Aguas, Ro Urblstondo.

/ .

lUfSOLUClON de la Dirección General de Obras
Hklráultca.s 'por la. Que .e concede a doña Carmen,
_ J!fa"¡" y _ PlIar Sal"" de la Maz<> Tobla.
GUtoJi,accf.ófI para aprovechar un caudal de 40 U-
trOS/8eguftdo 4eJ no Carbones, en-término muntctpal
de Ca_ (Sevilla). con destino ¡;¡ riegO de la
finca «Cortijo Covadonga».

Dolía Carmen, dolia )(aria y dolia PUar Sainz· de la Maza
'!'obías han solic1t.a.d6 la, 'comeslón de. W1 'aprovechamiento de
aguas del r10 Oorbol\eS, en térm1n<l munlclpal de Oarmona (Be
vlIJal, con destino a ti_ y esta Dlrecclón General ha re
suelto:
~ a dofia Oarmen, dofia Mtrla y dolia PIlar Baluz

. de la l\4IB& Tobias .autoriZattón para dérivar un caudal contl·
nuo, del río carbones. de 40 litros/segundo, correspondiente a
U11l\ dotación unltarla de 0,8 lI.....¡segundo y hectórea. con
destino al riego de 50 hectáreas de la finca de su propiedad
dencmlnada .Oortljo Oovadonga>. con sujeción a las siguientes
con~tones:

La J4s obras se aJustarán, al proyecto que ha- servido de
base . a la coneeslón Y que por esta ReSolución se aprueba.
La Oomlear1a de Aguas del G\iadalllUlvlrpodrá autorizar peque
lías v.arlaclones que tiendan al perfecclOnamlento del proyecto
7 qUe nolpipn4laen mod1f1cacioti€B en la eeénc1a de la concesión.

2,& LIIi obrS8 em~zarin en -el Plazo de tres meses, contado
• partlr. de la techa dé DUbll'caclón de la concesión en el .Be
Ietln OlIdal del EstadOli, y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses,' a nartlr de' la mismafeeha. La puesta en
rIego total deberá efectuarse en', el plazo de un afio desde la_Il.

a- La Administración no responde del caudal que se conce-
de. El 'Servicio comprobará especialmente. que el volumen utU1~
zado Si:elCQncesi01l8.1j.o no excede en ningún caso del que
le &U ,Sin QUe anualmente pueda' ser superior a los 8.000
metrosc6hpor hectárea realmente regada. ,

.4.- ,La-impeeción.y vlgl}ancia- de las obrase instalaciones,
tanto durante la "cOnstrucción como en el periodo de explotación
del aprovechamIeuto, quadarán • cargo· ele la Oomlse.rla de
~asd.1 Ouadalqulvir. siendo de cuenta del coneeslonarlo las
reJI1~ae1oll.. " gastos que. por dichOS conceptos lO orlglnen.


